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El invento ae r e f ie re  a un d isp o s itiv o  para rea 
ju s ta r  los ú t i le s  mezcladores en mezcladoras de a r te sa , en 
la s  que lo s  ú t i l e s  mezcladores están  soportados, mediante 
brazos de soporte regu lab les , coaxialmente en caequillos 
dispuestos en una e s t r e l la  mezcladora.

Un buen centrado de lo s  ú t i le s  mezcladores con 
re lac ió n  a l  fondo de la  a r te sa  de mezola y , en e sp ec ia l, 
oon re lac ión  a la  pared e x te r io r  de la  a rte sa  de mezola, 
es de gran im portancia para e l  rendimiento de la  mezclad^ 
ra y la  calidad de la  mezcla produoida. A sí, por ejemplo, 
son oonocidos toda una se r ie  y disposiciones y d is p o s it i­
vos, que permiten e l  re a ju s te  de lo s  ú t i le s  mezcladores.

En una d isposic ión  óonocida de palas ag itado ras, 
la  pala ag itadora e s tá  equipada con una se r ie  de o r if ic io s  
dispuestos sobre un arco de c írc u lo , en lo s  que encaja una 
espiga de re tención  que e s tá  unida a l  soporte de la  pala 
ag itado ra . Según la  elección  del o r i f ic io  en que es hecha 
encajar la  espiga de re tenc ión , la  pala ag itadora  adopta 
una posición inc linada  más o menos pronunciada. La d isposi 
ción del d isp o s itiv o  de re a ju s te  directam ente en la  pala 
ag itadora s ig n if ic a , por lo  pronto, e l  que es ta  se ensucie 
inmediatamente a l  s e r  empleados lo s  ú t i le s  mezcladores, des 
pues de lo  cual re s u lta  relativam ente d i f í c i l  un rea ju ste  
o cambio de posic ión , teniendo que preceder a e s te  proceso 
a l  menos una lim pieza concienzuda. Además únicamente es
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a ju stab le  la  posición angular de la  pala ag itadora  con 
respecto  a l  brazo ag itado r, pero no es posib le  una com­
pensación de longitud  en la  zona del brazo ag itad o r.

En o tra  forma de rea liz ac ió n  conocida, lo s  bra 
zos mezcladores están  soportados con su extremo superio r 
en un caeq u illo , hablándose sometidos a la  fuerza de recu 
peración de un muelle. La fuerza de recuperación de este  
muelle e s tá  lim itada  por un tope, que puede s e r  regulado 
mediante e l  empleo de calzos o de to m il lo s  de regulación, 
perm itiendo a s í  e l  a ju s te  de la  separación en tre  la s  pa­
la s  y e l  fondo de la  a r te s a . Al menos cuando eon emplea­
dos calzos, es posib le  tan  só lo  un a ju s te  esoalonado. Los 
to m il lo s  de regulación , por su p a rte , están  expuestos a l  
ensuciamiento por e l  contenido de la  a rte sa  y , según la  
posición de a l tu ra  de l caequ illo  de soporte para e l  bra 
zo del ú t i l  mezclador, re su lta n  d ifíc ilm en te  accesib les 
de modo que, tan to  como consecuencia del ensuciamiento, 
como también de lo  d i f í c i l  de l acceso, es d iso u tib le  la  
sen c illa  e irreprochable a p titu d  de funcionamiento preoi 
sa para la  p rá c tic a .

El invento se ha propuesto orear un d isp o sitiv o  
para e l  re a ju s te  de ú t i le s  mezcladores en máquinas mezcla 
doras, que perm ita dioho re a ju s te  de manera sen c illís im a , 
haga posib le un escalonamiento muy fino  del a ju s te ,  y no 
p rec ise  de una p lu ra lidad  de p iezas su e lta s , n i  finalmen
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te  eate  expuesto a l  ensuciamiento por e l  contenido de la  
a r te sa  de mazóla.

La solución de es te  problema e s tr ib a , conforme 
a l  invento, en que, partiendo del d isp o s itiv o  deso rito  a l 

5 p r in c ip io , e l  c a sq u illo  e s tá  soportado de manera sue lta  
en tre  dos oo lla rin es y e s tá  dotado de una s e r ie  de agujja 
ros que d isourren  en sen tido  inclinado a lo  la rgo  de su 
p e r if e r ia ,  y en que e l  brazo susten tador e s tá  p rov isto  de 
un ta lad ro  que se corresponde en cada caso oon uno de los 

10 agujeros, a efectos de in tro d u c ir  una espiga de en d av a- 
miento.

Un re a ju s te  de lo s  ú t i le s  mezcladores puede l i e  
varee a cabo aquí de manera s e n c il la , soltando para e llo  
la  espiga de enclavamiento, girando e l casq u illo  y hacien 

15 do que e l  ta lad ro  de l brazo susten tador co incida, median 
te  e l  desplazamiento de e s te  últim o, con e l  agujero e leg í 
do en e l  casq u illo , después de lo s  cual se vuelve a in tro  
du c ir la  espiga de enclavam iento. Debido a la  f i l a  de agu 
jo ro s , d isourren te  en sen tido  inc linado , se puede e le g ir  

20 la  d is tan c ia  en tre  lo s  diversos agujeros todo lo  pequeña 
que se quiera en e l  sen tido  a x ia l del brazo susten tador. 
El d isp o sitiv o  hace posib le , por consiguiente , un a ju ste  
de p rec isión  de lo s  ú t i le s  mezcladores, que sa tis fa g a  to  
das la s  exigencias. No es de temer un ensuciamiento del 

25 d isp o s itiv o  de rea ju s te  por e l  contenido de la  a r te sa , ya

. 22. 3. 73* 4 -



I
I
¡

que se encuentran a l to s  por encima del n iv e l d e l mismo.
El a ju s te  tien e  lu g ar en la  zona del co sq u illo , no sien  
do necesarios medios ad ic io n a les , ta le s  como topes, aran 
délas su p le to ria s , to rn i l lo s  de regulación o s im ila re s .

5 En e l  dibujo adjunto ha sido representada esque
máticamente una forma de rea lizac ió n  del objeto del inven 
to .

El dibujo muestra p arte  de una v is ta  desde a r r i  
ba sobre la s  piezas de una mezcladora de a r te sa  que son 

10 in te resan tes  en la  presente re la c ió n .
A lo  la rgo  de la  pared 1 de la  a r te sa  de mezcla 

son heohos pasar ú t i l e s  mezcladores 3 , que están  dispues 
to s en brazos susten tadores 3 que, a sU vez, s irv en  como 
órganos interm edios para e l  accionamiento, e l  soporte y 

15 e l a ju s te  de los órganos mezcladores 2. A e s te  p a r tic u la r  
es de importancia e sp ec ia l, en tre  o tras cosas, que lo s  ór 
ganos mezcladores se a ju s ten  exactamente en cuanto a su 
coordinación espac ia l con respecto  a la  pared 1 de la  a r  
te sa  de mezcla, y puedan se r  reajustados de acuerdo con 

20 e l  desgaste que se produce en e l  funcionamiento.
Para e l lo  s irv e  un caequillo  4, que se enchufa 

coaxialmente sobre e l  brazo 3 susten tador d e l ú t i l  mezcla 
dor, y que e s tá  p rov isto  de una se r ie  de agujeros 5 , que 
pueden hacerse c o in c id ir  con un ta lad ro  6 ex is ten te  en e l 

25 brazo 3 susten tador del ú t i l  mezclador.
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E1 casq u illo  4 está  asegurado y apuntalado de 

modo que no pueda desplazarse en su d irección  long itu d i 
n a l . Por e l  co n tra rio  se puede co rre r e l  brazo 3 susten 
tador del ú t i l  mezclador dentro del caequ illo  3. El cas 

5 q u il lo  4 y e l brazo susten tador 3 son f ija d o s  en su posi 
ción recíproca por medio de una espiga de enclavamiento, 
que no ha sido  representada y que se hace e n tra r  en e l 
agujero 5 correspondiente en cada caso con e l  ta lad ro  6, 
para que a trav ie se  dicho agujero y penetre en e l  ta lad ro  

10 6.

Debido a la  d isposición  de la  se r ie  de agujeros 
5 que d iscurren  inclinados en e l  caequ illo  4, se puede 
r e a l iz a r  un con tra je  del brazo susten tador 3 en e l  casqui 
l i o  4 con respecto  a su eje lo n g itu d in a l y , con e l lo , un 

15 a ju s te  del ú t i l  mezclador 2 fren te  a la  pared 1 de la  a r  
te sa  de mezcla, en un escalonamiento fin ísim o .

La presente s o lic itu d  que corresponde a la  pre 
sentada en República Federal Alemana e l 19 de Mayo de 1969 
bajo e l número P 19 25 328.2, se acoge a lo s  beneficios 

20 del a r t íc u lo  51 del vigente E sta tu to  sobre Propiedad In­
d u s tr ia l .

REIVINDICACIONES

25 Los puntos que como c a ra c te r ís t ic a  de novedad

' 22 . 3 * 7 3 ° -  6 -



10

15

20

25

-22.3.73.MJP/.

se presentan en España, para que sean objeto de la  presen 
te  s o lic itu d  de Modelo de U tilid ad , por VEINTE años, son 
los que se recogen en la s  re iv ind icaciones s ig u ie n te s$

19.- Un d isp o s itiv o  para e l  re a ju s te  de ú t i le s  
mezcladores en mezcladoras de a r te sa , en la s  que lo s  ú t i  
le s  mezcladores están  soportados, por medio de brazos sus 
ten tadores reg u lab les , coaxialmente en casq u illo s  dispues 
tos en una e s t r e l la  mezcladora, carac terizado  porque e l 
oasqu illo  e s tá  soportado de manera su e lta  en tre  dos oolla 
riñ es  y presenta una se r ie  de agujeros d iscu rran tes  en 
sentido  in d in a d o  a lo  la rgo  de su p e r i f e r ia ,  y porque 
e l brazo susten tador e s tá  p rov isto  de un ta la d ro  que as 
corresponde en cada caso con uno de lo s  agujeros para la  
ap licao ión  de úna espiga de enclavamiento.

29 .- Un d isp o s itiv o  para e l re a ju s te  de ú t i le s  
mezcladores en m ezdádoras de a rte sas

Tal y como se ha d e sc rito  en l a  Memoria que an 
tecede representado en lo s  dibujos que se acompañan y pa 
ra  lo s  f in e s  que se han especificado .

Esta Memoria consta de s ie te  hojas e s c r i ta s  a 
máquina por una so la  cara .

Madrid,
3? .A.

i
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